
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto Municipal ejercicio 2023.
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
para el ejercicio 2023, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
 

ESTADO DE GASTOS
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2023

IMPORTE %

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 15.388.681,95 € 99,97%

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 14.519.630,43 € 94,32%

1 Gastos del Personal. 5.954.552,52 € 38,68%

2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 7.701.340,91 € 50,03%

3 Gastos financieros. 19.100,00 € 0,12%

4 Transferencias corrientes. 748.437,00 € 4,86%

5 Fondo de contingencia. 96.200,00 € 0,62%

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 869.051,52 € 5,65%

6 Inversiones reales. 869.051,52 € 5,65%
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ESTADO DE INGRESOS
 

7 Transferencias de capital. 0,00 € 0,00%

B) OPERACIONES FINANCIERAS 5.000,00 € 0,03%

8 Activos financieros. 5.000,00 € 0,03%

9 Pasivos financieros. 0,00 € 0,00%

TOTAL GASTOS 15.393.681,95 € 100%

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2023

IMPORTE %

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 15.388.976,15 € 99,94%

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 15.073.150,00 € 97,88%

1 Impuestos directos. 5.057.500,00 € 32,84%

2 Impuestos indirectos. 3.140.000,00 € 20,39%

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 2.147.050,00 € 13,94%

4 Transferencias corrientes. 4.277.400,00 € 27,78%

5 Ingresos patrimoniales. 451.200,00 € 2,93%

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 315.826,15 € 2,05%

6 Enajenación de inversiones reales. 30.100,00 € 0,20%

7 Transferencia de capital. 285.726,15 € 1,86%

B) OPERACIONES FINANCIERAS 10.000,00 € 0,06%
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PLANTILLA DE PERSONAL
 

 
 
A) FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA.
 
Denominación. N.º plaza. Grupo. Adscripción. Clase. Categoría. Escala.
 

- Secretario/a. 1. (vacante). A1. Habil.Nac. Superior Secretario/a.
 
- Interventor/a. 1. (vacante). A1. Habil.Nac. Superior Interventor/a.
 
- Tesorero/a. 1. A1. Habil.Nac. Superior Tesorera.
 
- Oficial Mayor. 1. A1/A2. Habil. Nac. Medio/Superior Oficial Mayor.
 
- Arquitecto/a. 1. A1. Admón Espec. Superior Arquitecto/a.
 
- Arquitecto/a Técnico/a. 1. A2. Admón Espec. Téc. Medio/a Arquitecto/a Técnico/a.
 
- Ingeniero/a T.Obras P. 1. A2. Admón Espec. Téc. Medio Ingeniero/a Técnico/a.
 
- Inspector/a de Rentas. 1. (vacante). A2. Admón Espec Téc. Medio Inspector/a de
Rentas.
 
- Asistente Social. 1. A2. Admón Espec Tec. Medio/a Asistente Social.
 
- DUE. 1. A2. Admón Gral Téc. Medio/a DUE.
 
- Técnico/a Med Admón Gral. 1. A2. Admón Gral Téc. Medio/a Técn Medio Admón Gral.
 
- Técnico/a Med en Urbanismo. 1. (vacante). A2. Admón Especial Téc. Medio Técn
Medio Urbanismo.
 
- Técnico/a Med en Prevención. 1. (vacante). A2. Admón Especial Téc. Medio Técn

8 Activos financieros. 10.000,00 € 0,06%

9 Pasivos financieros. 0,00 € 0,00%

TOTAL INGRESOS 15.398.976,15 € 100,00%
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Prevención de Riesgos Laborales y Coordinador/a de seguridad.
 
- Administrativo/a. 20. (5 vacantes). C1. Admón Gral Administrativo Administrativo/a.
 
- Administrativo/a. 1. C1. Admón Espec Serv. Especiales Administrativo/a.
 
- Administrador/a S. Informati. 1. C1. Admón Espec Serv. Especiales Administrador/a.
 
- Subinspector/a P. Local. 1. (vacante). A2. Admón Espec Pol. Local Subinspector/a.
 
- Oficial P. Local. 6. (2 vacantes). C1. Admón Espec Pol. Local Oficiales.
 
- Agente P. Local. 28. (6 vacantes). * C1 Admón Espec Pol. Local Agentes.
 
- Auxiliar Administrativo/a. 6. C2. Admón Gral Auxiliar Aux. Administrativo/a.
 
- Animador/a Sociocultural. 1. C2. Admon Espec Serv. Especiales Animador/a S.
Cultural.
 
- Encargado/a. 1. C2. Admón Espec Pers. Oficio Encargado/a.
 
- Encargado/a-enterrador/a. 1. C2. Admón Espec Pers. Oficio Encargado/a Cementerio.
 
- Socorrista. 2. C2. Admón Espec Socorrista Socorrista.
 
- Monitor/a Deportivo/a. 2. (vacantes). C2. Admón Espec Monito/ar Deportivo/a.
 
- Oficial 1ª albañil. 3. (1 vacante). C2. Admón Espec Pers.Oficio Oficial 1ª.
 
- Oficial 1ª jardinería. 1. C2. Admón Espec Pers. Oficio Oficial 1ª jardinería.
 
- Operario/a de jardinería. 2. AP. Admón Espec Pers. Oficio Operarios/as.
 
- Operario/a Mantenimiento. 2. AP. Admón Espec Pers. Oficio O. Mantenimiento.
 
- Operario/a Cementerio. 1. AP. Admón Espec Pers. Oficio Operario/a cementerio.
 
- Operario/a Pintor/a. 1. AP. Admón Espec Pers.Oficio Operario/a pintor/a.
 
- Conserje-ordenanza. 4. AP. Admón Gral Conserje Conserje-ordenanza.
 
- Conductor/a. 1. C2. Admón Espec Pers. Oficio Conductor/a.
 
- Auxiliar de Hogar. 5. AP. Admón.Espec Pers. Oficio Auxiliar-hogar.
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● 1 ocupada en comisión de servicio.
 

 
 
B) PERSONAL LABORAL
 
Denominación. Nº Plazas. Grupo.
 

- Asesor/a Laboral. 1. A2.
 
- Trabajador/a Social. 3. (1 vacante). A2.
 
- Gestor/a Cultural. 1. F. C1.
 
- Oficial 1ª Electricista-Instalador. 1. F C1.
 
- Auxiliar Administrativo/a. 1. F. C2.
 
- Encargado/a Biblioteca. 1. F. C2.
 
- Coordinador/a Deportivo/a. 1. F. C2.
 
- Monitor/a Deportivo/a. 2. F. C2.
 
- Oficial 1ª Albañil. 1. F. C2.
 
- Oficial 1ª. 1. F. C2.
 
- Oficial 1ª albañil-soldador. 1. F. C2.
 
- Conductor/a. 2. F. C2.
 
- Fontanero/a-calefactor/a. 1. F. C2.
 
- Oficial 1ª Electricista. 1. F. C2.
 
- Jardinero/a especialista. 1. F. C2.
 
- Dinamizador/a Cultural. 2. C2.
 
- Almacenero/a. 1. F. AP.
 
- Peón. 1. F. AP.
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●

●

- Operario/a de mantenimiento. 1. F. AP.
 
- Auxiliar de Hogar. 1. F. AP.
 
- Conserje-Ordenanza. 1. F. AP.
 
- Cuidador/a Instalaciones. 1..AP.
 

F= pendiente de funcionarizar.
AP= Agrupación Profesional.
 

 
 
C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL.
 
Denominación. Nº Plazas. Grupo.
 

- Asistente Social. 3. A2.
 

 
 
D) PERSONAL EVENTUAL.
 
Denominación. Nº Plaza.
 

- Asesor/a Alcaldía. 1.
 
- Jefe/a de Gabinete. 1.
 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los

RESUMEN:

Funcionarios/as: 98.

Laboral: 27.

LABORAL TEMPORAL: 3.

Eventual: 2.

TOTAL PLANTILLA: 130.
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requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
 

 
Navalmoral de la Mata, 23 de enero de 2023

Raquel Medina Nuevo
ALCALDESA
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